SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° Inciso e) del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-2013-EF, cumple con notificar al Administrado el siguiente Acto Administrativo.

NOTIFICACIÓN Nº 118-3D1310-2014-001359-SUNAT
CONFIRMACIÓN DE LA DUDA RAZONABLE Y REQUERIMIENTO DE REFERENCIAS DE PRECIOS

DESTINATARIO
:
TEXTIL G & G S.A.C.
RUC
:
20492825086
DOMICILIO FISCAL
:
JR. AZANGARO NRO. 1045 INT. 237, LIMA - LIMA - LIMA
REFERENCIA
:

DAM No. 118-2013-10-511473 del 15/11/2013
Notificación Valor OMC No. 000716-2014
FECHA
:
Callao, 03 de febrero de 2014
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

I.
CONFIRMACIÓN DE DUDA RAZONABLE:
De la revisión de la documentación presentada con la Declaración Única de Aduanas No. 118-2013-10-511473, presentada por la Agencia de Aduana LUXOR AGENCIA DE ADUANA S.A.C., con código 4155, en representación de los Sres. TEXTIL G & G S.A.C., con RUC No. 20492825086, de la verificación de los valores registrados en el SIVEP y estando a lo dispuesto en el Acuerdo de valor de la OMC, su reglamento aprobado por D.S. 186-99-EF modificado por D.S: N° 203-2001-EF, D.S N° 098-2002-EF, D.S. N° 009-2004-EF y el procedimiento INTA-PE-01.10a, (v.6), se establece que los mismos no sustentan su valor por lo siguiente: 
(1) La copia de la Factura Comercial Nº LDJ-3049 del 03/06/2013 emitida por el proveedor extranjero SHAOXING COUNTY MULTI-LINE TEXTILE CO., LTD., no consigna la información conforme a lo señalado en los literales a) y j) del Artículo 5° del Reglamento para la Valoración de Mercancías según el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC, aprobado por el Decreto Supremo No. 186-99-EF y modificatorias. El citado artículo, condiciona la aplicación del método del valor de transacción a que la Factura Comercial reúna ciertos requisitos mínimos como: corresponder realmente al precio pagado o por pagar directamente al vendedor, contener la forma (no consigna si la forma de pago es transferencia bancaria, carta de crédito, etc.) y condiciones de pago (no consigna si el pago es al contado o diferido y/o total o parcial) y cualquier otra circunstancia que incida en el precio pagado o por pagarse (descuentos, comisiones, intereses, etc.), situación que no se da en el presente caso; en consecuencia, conforme lo señalado el Rubro VI, literal A2, numeral 8 del Procedimiento de Valoración INTA-PE.01.10a, al no reunir la factura comercial los requisitos previstos, no resulta aplicable el método del valor de transacción.
(2) Existen indicadores de precios en el Sistema de Verificación de Precios (SIVEP), de transacciones de mercancías similares, con valores FOB mayores a los declarados.

(3) Debe tenerse en cuenta que la generación de la Notificación de Valor OMC N° 000716-2014, implica el inicio del Proceso de la Duda Razonable y para el presente caso, se debe entender que en momento anterior se procedió a la revisión de la documentación presentada, y a la verificación de los indicadores de riesgo (consulta al SIVEP, entre otros), que arroja como resultado que la Administración tenga motivos para dudar del valor declarado o de la veracidad o exactitud de los datos o documentos presentados como prueba de esa declaración, consecuentemente y al amparo del Artículo 11° del Decreto Supremo 186-99-EF, “Cuando haya sido presentada una Declaración y Aduanas tenga motivo para dudar de los datos o documentos presentados como prueba de esa Declaración, podrá pedir al importador… proporcioné… los documentos u otras pruebas que acrediten que el valor declarado representa el pago total realmente pagado o por pagar por las mercancías importadas según el Acuerdo de Valor de la OMC”.

(4) En merito al procedimiento INTA-PE.01.10a, Rubro VI literal A2, numeral 14 literal c.2) cuando el importador no presenta la documentación e información sustentatoria de valor declarado, o cuando la información y documentación remitida por el mismo y por la empresa verificadora, no llegue a desvirtuar la duda razonable, el especialista en aduanas confirma la misma en modulo correspondiente (importación definitiva - casilla de diligencia del especialista), rechaza la aplicación del 1er. Método de valoración del acuerdo, pasando en forma sucesiva a los siguientes métodos de valoración hasta determinar el valor en aduanas
En tal sentido; el valor declarado por el importador no puede admitirse como precio realmente pagado o por pagar según el 1er método de valoración del Acuerdo del Valor de la OMC, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No. 186-99-EF y sus modificatorias, no resultando aplicable el 1er Método de Valoración, por lo que se confirma la Duda Razonable.

II.
INDICADOR DE PRECIOS UTILIZADO COMO REFERENCIA: 

En consecuencia, no habiéndose desvirtuado la Duda Razonable hasta la fecha y en el caso de que no sea absuelta la presente notificación con documentación que generen certeza a la Administración, se rechazará el Primer Método de Valoración del Acuerdo del Valor de la OMC, de conformidad con la Nota General Interpretativa del Acuerdo y el artículo 2° del Reglamento para la Valoración, aprobado con el Decreto Supremo No. 186-99-EF, el valor en aduana de las mercancías importadas y se determinará de acuerdo a los siguientes Métodos de Valoración establecidos en el Acuerdo, los que se aplicarán en forma sucesiva y excluyente. 

Asimismo, teniendo en cuenta que se ha evaluado la información contenida en la base de datos de la Administración -  SIVEP y se ha considerado como el indicador de precios que sustenta la confirmación de la duda razonable la siguiente referencia: 
	DAM OBSERVADA
	INDICADOR DE PRECIOS

	Ítem del formato B
	Valor FOB
unitario declarado (US$)
	Indicador de precios
(DAM/Factura, Listas de Precios, página web, etc.)
	Nº de ítem del indicador
	Valor FOB unitario del Indicador (US$)

	1
	US$ 1.275972
	118-2013-344420
	4
	US$ 2.366402


Con relación al factor cantidad, para la aplicación de lo establecido en el artículo 3° inciso b) y su nota correspondiente del Acuerdo de Valoración de la OMC, se requiere documentación con datos objetivos y cuantificables que sustente si el factor cantidad ha influenciado en el  precio pactado con su proveedor, para la mercancía materia de evaluación.
Con respecto a la marca comercial,  se pide que proporcione información suficiente que permita determinar el prestigio comercial de la mercancía objeto de valoración así como información suficiente que permita establecer si la  marca comercial  es reconocida en el mercado internacional.
De otro lado, debe tenerse en cuenta que conforme lo establece el numeral 36. Rubro VI del Procedimiento INTA-PE-01.10a, en aplicación de lo dispuesto por el Artículo 11° del Reglamento del Acuerdo el importador puede presentar una autoliquidación de tributos por la diferencia existente entre los tributos cancelados y los que podrían gravar la importación por aplicación de un valor de mercancías idénticas o similares, o de un ajuste de los Artículos 1° y 8° del Acuerdo en forma libre y voluntaria, si considera que no ha incluido en su declaración algún concepto que forma parte del valor en aduana conforme lo señalado en los Artículos 1° y 8° del Acuerdo o cuando decide no sustentar el valor declarado ni desvirtuar la duda razonable.
III.
REQUERIMIENTO DE REFERENCIAS DE PRECIOS PARA APLICAR EL SEGUNDO O TERCER METODO DE VALORACION:
Por lo tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 2 de la Introducción  General del Acuerdo de Valor de la OMC aprobado por Resolución Legislativa No. 26407 y por el Artículo 14° del Decreto Supremo No. 186-99-EF modificado por el Artículo 4° del Decreto Supremo No. 009-2004-EF, resulta necesaria la realización de consultas entre la Administración de Aduanas y el importador con objeto de establecer una base de valoración con arreglo a lo dispuesto en los Artículos 2° ó 3°, por lo que le solicitamos que dentro del plazo IMPRORROGABLE de tres (03) días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción de este documento, presente a este Departamento la información que posea acerca del valor en aduana de mercancías idénticas o similares importadas que la Administración de Aduanas no disponga de manera directa en el lugar de importación, así como también documentación que sustente válidamente el precio realmente pagado o por pagar, a fin de determinar si resulta aplicable el primer método o en su defecto aplicar el Segundo o Tercer Método de Valoración, caso contrario conforme el Procedimiento INTA-PE-01.10a (v.6) puede presentar la Declaración de falta de referencias (anexo 08) antes del vencimiento del plazo.

IV. PRORROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ART.131° DEL DECRETO LEGISLATIVO 1053- LEY GENERAL DE ADUANAS:
Asimismo, en virtud al Art. 11 del D.S. N° 186-99-EF, modificado por D.S. N° 119-2010-EF, concordante con lo dispuesto en el numeral 14, Rubro A.2.2 Sección VI del Procedimiento INTA PE.01.10a (v.6), el cual establece: “Si una vez recibida la información complementaria, o si vencido el plazo antes previsto sin haber recibido respuesta, la Administración Aduanera tiene aún DUDA RAZONABLE acerca de la veracidad o exactitud del valor declarado, podrá decidir dentro de los tres (3) meses siguientes contados desde la numeración de la declaración aduanera, que el valor en aduana de las mercancías importadas no se determinará con arreglo a las disposiciones del Artículo 1 del citado Acuerdo, pasando a aplicar los otros Métodos de Valoración en forma sucesiva y ordenada. En casos debidamente justificados y previa notificación al importador, el plazo podrá ampliarse hasta máximo un (1) año.”
En ese orden de ideas, la Administración Aduanera haciendo uso de esta facultad, cumple con COMUNICAR al administrado mediante la presente notificación, la PRORROGA efectuada al plazo para determinar el valor en aduanas de las mercancías importadas, siendo este un caso debidamente justificado como lo establece la norma, dada la complejidad del tema, debido a que no se nos ha brindado la documentación necesaria a fin de determinar el precio realmente pagado o por pagar; asimismo, aun no se logrado dilucidar los puntos respecto a la denominación y descripción de las características de la principales mercancías, ya que la factura comercial no cumple con los requisitos debidamente establecidos;  por otro lado, se verifica que a la fecha el importador no ha presentado documentación adicional contable fehaciente, donde se precise claramente la operación de comercio exterior; por lo tanto la Administración requiere adoptar acciones de control extraordinarias, tales como: la recopilación, análisis y verificación integral de la información comercial, contable y financiera; la revisión del cumplimiento de los principios de contabilidad generalmente aceptados en los libros contables; y la celebración de consultas con el administrado en cumplimiento de lo establecido en el Art. 14° del D.S. N° 186-99-EF, lo cual implica un mayor tiempo para la determinación del valor en aduana por dichos motivos se ha procedido a efectuar la prórroga de la conclusión del despacho hasta el 15/11/2014, a fin de continuar con el proceso de determinación de valor.
Atentamente.
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